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Resol. Nº 090/26 – Acta Nº 09/26 

Montevideo, 05 de mayo de 2026 

 

VISTO: La presentación de resultados a la convocatoria para conformar el 

Registro de Entidades de Capacitación para el Acompañamiento de Estudiantes 

de Programas de Culminación de Ciclos Educativos----------------------------------- 

RESULTANDO:  1) Que se presentan los resultados de la convocatoria de 

referencia, la cual tiene por objeto conformar un registro de ECAs habilitadas 

para brindar servicios de acompañamiento social y/o socioeducativo en 

modalidad grupal e individual a participantes que integran el Programa de 

Culminación de ciclos educativos impulsado por INEFOP y ANEP. Este registro 

permitirá a INEFOP solicitar a las ECAS, acompañamiento a quienes participen 

del Programa de Culminación de ciclos educativos de INEFOP, según evaluación 

de necesidades para cada situación específica. ---------------------------------------- 

2) Que el proceso de evaluación estuvo compuesto por dos etapas: una primera 

de verificación de condiciones mínimas de elegibilidad y una segunda de 

evaluación técnica. Esta última fue realizada por técnicos especialistas de la 

Unidad de Adquisiciones, evaluándose cada proyecto que superó las 

condiciones mínimas mediante un esquema de revisión cruzada, con el 

propósito de asegurar imparcialidad y un análisis exhaustivo de los proyectos. - 

3) Que, se recibieron 34 postulaciones, de las cuales 4 no superaron la etapa de 

condiciones mínimas, en tanto, de las 30 propuestas que avanzaron a etapa de 

evaluación técnica, 24 alcanzaron categoría de recomendación por obtener un 

puntaje igual o superior al 60%. ------------------------------------------------------ 

4) Que, de acuerdo con lo establecido en los Términos de Referencia, las 

propuestas recomendadas conformarán un orden de prelación desde el que se 

irá contratando a cada ECA según necesidad de INEFOP. El máximo de horas 

de contratación es de 890 (con posibilidad de extensión de 10 h) con un costo 

fijo de $1530 (mil quinientos treinta pesos uruguayos) por hora de servicio. La 

contratación estará sujeta a la demanda del flujo de participantes de los 

programas de culminación de ciclos educativos. --------------------------------------- 

5) Que por lo tanto, el resultado de la evaluación es el siguiente:  
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RESULTADOS                
 

  
 

Convocatoria Acompañamiento de Estudiantes 
de Programas de Culminación de Ciclos 
Educativos  

            

ID de 
postulación  

Número 
de 

registro  

Razón social de la 
ECA  

Region/es 
(*) 

Departament
os (**) 

 
Presupuesto 

total (***)  
Resultado  

Orden de 
prelación  

Motivo 

10 171 
Asociación 

Cristiana de Jóvenes 
de Montevideo  

1 A; S  
 $              

1.377.000  
Recomendada  1 -  

29 105 
Casa de la Mujer 

de la Union  
1 A; S  

 $              
1.377.000  

Recomendada  2 -  

22 81 
Jose Alejandro 

Diaz Umpierrez  
6 B; D; P; C  

 $              
1.377.000  

Recomendada  3 -  

26 146 Oniplus  2 H; I  
 $              

1.377.000  
Recomendada  4 -  

19 24356  
Espacio Mandalas 

asociación civil  
6 B  

 $              
1.377.000  

Recomendada  5 -  

17 88  

Instituto de 
Promocion 
Economico Social del 
Uruguay  

2; 1 H; I; S; A  
 $              

1.377.000  
Recomendada  6 -  

9 187756 
Fundación Salir 

Adelante  
1 S  

 $              
1.377.000  

Recomendada  7 -  

24 132 
Plenario de 

Mujeres del Uruguay  
1 S  

 $              
1.377.000  

Recomendada  8 -  

15 797 

INSTITUTO DE 
INVESTIGACIÓN 
ACCIÓN EDUCATIVA 
LUNA NUEVA  

1 A; S  
 $              

1.377.000  
Recomendada  9 -  

8 128 
Instituto Educación 

Popular El Abrojo  
1; 3 S; F; A  

 $              
1.377.000  

Recomendada  11 -  

27 76680 
Marcela Gabriela 

Medina Cardozo  
1 S; A  

 $              
1.377.000  

Recomendada  12 -  

6 579 
ERES DUARTE 

YOLANDA AIDA  
1 A 

 $              
1.377.000  

Recomendada  13 -  

34 131 
Carla Cabrera -  

Alberto Cabrera  
5; 3; 1 Q; R; S  

 $              
1.377.000  

Recomendada  14 -  

31 134258 
Escuela Familiar 

Agraria Las 
Camelias EFA  

1 A; S  
 $              

1.377.000  
Recomendada  15 -  

14 68412 
Aldo Javier 

Carneiro Da Rosa  
3; 2 F; G  

 $              
1.377.000  

Recomendada  16 -  

12 72999 

Casala Ruglio 
Fernando Gaston, 
Casala Ruglio 
Guillermo Alejandro 
y otros  

1 A; S  
 $              

1.377.000  
Recomendada  17 -  

20 605 CEAS LTDA  3 R; E; F  
 $              

1.377.000  
Recomendada  18 -  

2 124 
Cooperativa De 

Trabajo Yacumenza  
1 S  

 $              
1.377.000  

Recomendada  19 -  

32 172 
Asociación Civil 

Gurises Unidos  
1 S  

 $              
1.377.000  

Recomendada  20 -  

11 732 
IAC 

CAPACITACION SRL  
1 A; S  

 $              
1.377.000  

Recomendada  21 -  

30 686 

CENTRO 
INTERDISCIPLINARIO 
DE ESTUDIOS SOBRE 
EL DESARROLLO -
URUGUAY  

6; 1; 2; 3 
P; A; S; C; H; 

E; I; R; F; G; B  
 $              

1.377.000  
Recomendada  22 -  

18 181331 

MANGINELLI 
WIRGMAN MARIELA 
Y MUÑIZ GONZALEZ 
DANIELA GRISSELL  

1 A 
 $              

1.377.000  
Recomendada  23 -  

28 261 
Universidad 

Centro 
6; 3; 2 B; F; I  

 $              
1.377.000  

Recomendada  24 -  
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Latinoamericano de 
Economía Humana  

33 145237 -  5 O 
 $              

1.377.000  
No 

Recomendada  
-  

No 
alcanzó 
puntaje 
mínimo  

16 241 -  5 M; O; N; Q 
 $              

1.377.000  
No 

Recomendada  
-  

No 
alcanzó 
puntaje 
mínimo  

4 186730 -  6 B 
 $              

1.377.000  
No 

Recomendada  
-  

No 
alcanzó 
puntaje 
mínimo  

23 165272 -  6 D 
 $              

1.377.000  
No 

Recomendada  
-  

No 
alcanzó 
puntaje 
mínimo  

3 183248 -  3; 6 F; C  
 $              

1.377.000  
No 

Recomendada  
-  

No 
alcanzó 
puntaje 
mínimo  

5 30507  -  6 B 
 $              

1.377.000  
No 

Recomendada  
-  

No 
alcanzó 
puntaje 
mínimo  

21 4807  -  1 S; A  
 $              

1.377.000  
No 

Recomendada  
-  

No 
alcanzó 
puntaje 
mínimo  

13 18766 -  1 A; S  
 $              

1.377.000  
No 

recomendada  
-  

Incump
lió 
condiciones 
mínimas  

1 74916 -  1 A 
 $              

1.377.000  
No 

recomendada  
-  

Incump
lió 
condiciones 
mínimas  

7 184126 -  1; 3; 6 
A; S; E; F; C; 

B; D; P; R  
 $              

1.377.000  
No 

recomendada  
-  

Incump
lió 
condiciones 
mínimas  

25 153519 -  2; 4; 5; 1 I; L; M; S  
 $              

1.377.000  
No 

recomendada  
-  

Incump
lió 
condiciones 
mínimas  

(*)  1: Metropolitana; 2: Litoral Norte; 3: Noreste; 4: Litoral Sur; 5: Centro; 6: Este  

(**) Montevideo -  S; Canelones -  A; Maldonado -  B; Rocha -  C; Treinta y Tres -  D; Cerro Largo -  E; Rivera -  F; Artigas -  G; Salto –  
H; Paysandú -  I; Río Negro -  J; Soriano -  K; Colonia -  L; San José -  M; Flores -  N; Florida -  O; Lavalleja -  P; Durazno -  Q; Tacuarembó –  
R; Nacional -  Z 
(***) El máximo de horas de contratación es de 890hs (con posibilidad de extensión de 10 h) con un costo fijo de $1530  
 (mil quinientos treinta pesos uruguayos) por hora de servicio.  

 

CONSIDERANDO: 1) Que se entiende pertinente homologar los resultados de 

evaluación. -------------------------------------------------------------------- 

2) Que deberán presentarse los criterios de evaluación de las Ecas a contratar.- 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE EMPLEO Y FORMACION PROFESIONAL 

RESUELVE POR UNANIMIDAD: 
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1. HOMOLÓGASE el resultado de la convocatoria a Ecas parea integrar el 

Registro de Ecas para el Acompañamiento de Estudiantes de Programas 

de Culminación de Ciclos Educativos, conforme Resultando 5) de la 

presente. ------------------------------------------------------------  

2. COMUNÍQUESE a la Gerencia de Administración y Finanzas – Unidad de 

Adquisiones. -------------- 

3. PUBLÍQUESE. ----------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Miguel Venturiello    Juan Andrés Roballo               Gabriel Chouhy       

Director General  INEFOP            Director Representante  PE -  MEC        Director Representante PE – OPP  

Representante  PE – MTSS       

 

 

 

José Pedro Derrégibus                                       Gonzalo Irrazábal     

Director Representante CCSUY                                                              Director Representante CIU                             

Sector Empleador                                                                                          Sector Empleador     

  

 

 

 

Flor de Liz Feijoo                     

Directora Representante PIT-CNT                                                                  

Sector Trabajadores                                              


